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Armenia Quindío, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 
En atención a lo manifestado por la Administradora de la herencia yacente se 
requiere al Apoderado Judicial de la interesada María Isabel Reinosa Ospina para 
que, acredite las gestiones realizadas con respecto al despacho comisorio No. 116 
que fue radicado ante la Secretaría de Gobierno y Convivencia de la Alcaldía de 
Armenia, con el fin de continuar con el trámite de secuestro del bien inmueble 
identificado con matrícula inmobiliaria 280-130026, propiedad de la causante MARÍA 
ISABEL GARCÍA RODRÍGUEZ.  
 
Por el Centro de Servicios, líbrese comunicación al Abogado antes referido a la 
dirección de correo electrónico jkarildsanchez@hotmail.com. 
 
 
Notifíquese 
 
 
Luz Stella Arias Palacio 
Juez 
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